
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7A2DXTL4HJ6RGI7XVNIYXUAQ Fecha 03/11/2022 15:08:25

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7A2DXTL4HJ6RGI7XVNIYXUAQ Página 1/8

  

 
Gerencia 
Área de Personal  
 

 

 
Rectorado 
C/ Ancha, 10 
11001 Cádiz 
Tel. 956 015039  
Fax. 956 015088 
http://www.uca.es/personal/ 

 
   

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/REC213GER/2022, DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE 

ACUERDA LA CREACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE LA 

CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEOS 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017, se aprueba el Reglamento 

UCA/CG06/2017, de 18 de diciembre, de selección, contratación y nombramiento de Personal 

de Administración y Servicios (en adelante PAS) de la Universidad de Cádiz, en que se regula, 

entre otras materias, la creación y funcionamiento de las bolsas de trabajo del PAS de la UCA. 

 

El apartado 1 del artículo 27 establece que “el nombramiento de funcionarios interinos o 

contratación de personal laboral temporal se realizará normalmente haciendo uso de las bolsas de 

trabajo que se elaboren como consecuencia de la resolución de procesos selectivos para ingreso 

como funcionarios de carrera o personal laboral fijo en las distintas escalas y categorías y, en su 

caso, puesto de trabajo, de personal de la Universidad de Cádiz”. 

 

En este sentido, mediante Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC25GER/2022, de 14 de febrero de 2022, se convocó proceso selectivo para cubrir 

plazas de personal laboral fijo de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, mediante 

turno libre, en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museos, habiendo sido 

resuelta mediante acuerdo del Tribunal calificador de fecha 21 de enero de 2022. 

 

Según la base 10.1 de la convocatoria como consecuencia de la resolución del presente proceso 

selectivo, se elaborará una bolsa de trabajo de la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca, 

Archivo y Museos de la Universidad de Cádiz. 

 

Según la base 10.2 de la convocatoria para formar parte de la bolsa de trabajo, los aspirantes 

deberán haber superado, al menos, la mitad de los ejercicios de la fase de oposición. La formación 

de la bolsa tendrá en cuenta los ejercicios superados, así como la puntuación de la fase de 

concurso. 

 

Según la base 10.3. de la convocatoria y la disposición transitoria cuarta del Reglamento de 

selección, contratación y nombramiento del personal de administración y servicios de la 

Universidad de Cádiz, los integrantes de esta nueva bolsa de trabajo se situarán a continuación de 
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las personas que integraban la bolsa de trabajo de la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca, 

Archivo y Museos y que fue aprobada mediante Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC58GER/2018, de 1 de junio de 2018. 

 

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, y en base al Reglamento UCA/CG06/2017, de 18 de diciembre, de 

selección, contratación y nombramiento de Personal de Administración y Servicios de la 

Universidad de Cádiz, 

 

DISPONGO 

 

Primero. - Crear y publicar la Bolsa de Trabajo genérica de la categoría de Técnico Auxiliar de 

Biblioteca, Archivo y Museos de la Universidad de Cádiz. 

 

Segundo. – Los aspirantes incluidos en la presente bolsa se situarán a continuación de los 

integrantes de la bolsa genérica de la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y 

Museos de la Universidad de Cádiz aprobada por Resolución del Rector de la Universidad de 

Cádiz UCA/REC58GER/2018, de 1 de junio de 2018. 

 

Tercero. – La vigencia de la Bolsa de Trabajo será de cinco años, a contar desde el día siguiente a 

la publicación de la presente Resolución en la página Web del área de Personal, excepto que 

durante ese periodo se creen nuevas bolsas como consecuencia de los distintos procesos 

selectivos que se celebren conforme a lo indicado en el apartado 1 del artículo 27 del Reglamento 

de selección, contratación y nombramiento del personal de administración y servicios. 

 

Cuarto. – A tenor del apartado 3 del artículo 32 del Reglamento de selección, contratación y 

nombramiento de personal de administración y servicios de la Universidad de Cádiz, los 

integrantes de las Bolsas de Trabajo serán responsables de mantener actualizado su dirección de 

correo electrónico y su número de teléfono a efectos de llamamientos. 

 

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 

mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente y conforme a lo 

establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 
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Cádiz, a fecha de la firma. 

 

EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R66REC/2022, de 6 de abril) 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho 
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BOLSA DE TRABAJO 

DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y 

MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

  

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 FERNANDEZ RUIZ, MARIA LUISA 

2 OTERO BAENA, MARIA DEL CARMEN 

3 ADAME FERNANDEZ, MARIA JOSE 

4 MONEDERO VILLEN, INMACULADA EULALIA 

5 PEREZ FABRA, LUISA MARIA 

6 RAMOS MIGUELEZ, SILVIA 

7 NAGY ROMAN, ANGELICA 

8 MORA TAMAYO, MOISES JUDAS DE 

9 QUIÑONES PADILLA, TERESA ESTRELLA 

10 RIOS OTERO, ELIZABETH 

11 MOLINA GARCIA, MANUEL ANTONIO 

12 GOMEZ ESPINOSA, MARIA 

13 MARQUEZ LOPEZ, ANGEL 

14 PALOU ESPINOSA, MIGUEL 

15 MAURA CAMPOS, MARIA PILAR 

16 MARTINEZ BAEZA, MARIA 

17 ROMA BEJAR, RUT ESTER 

18 FERNANDEZ INFANTES, CLAUDIA 

19 HERNANDEZ HIDALGO, JUAN LUIS 

20 TEJADA RODAL, MARIA ELISA 

21 SERRANO CALLAO, ROSA MARIA 

22 ROCA COBAS, MARIA DEL MAR 

23 MATAS CABELLO, ALICIA 

24 LIMON VILLAREJO, LUIS MIGUEL 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7A2DXTL4HJ6RGI7XVNIYXUAQ Fecha 03/11/2022 15:08:25

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7A2DXTL4HJ6RGI7XVNIYXUAQ Página 5/8

 

    

 

25 REINADO PADILLA, MARIA DEL CARMEN 

26 PRIETO ESCANDON, TANIA ISABEL 

27 ALMAZO GARCIA, CATALINA 

28 CALVO SAMPEDRO, VANESSA 

29 PEREA NAVARRO, JUAN MIGUEL 

30 PEREZ FALCON, MARTA LUISA 

31 BARRERA LAPI, MARIA ANTONIA 

32 RAMIREZ LEON, JORGE JUAN 

33 TRONCOSO REIG, CARLOTA 

34 MONTERO GONZALEZ, MARIA DEL MAR 

35 CANELAS JAIME, MARIA VALERIA 

36 GIL GONCET, MARIA DEL CARMEN 

37 JURADO ANDRADES, GLORIA 

38 PERALES NAVARRO, JULIO 

39 BIENVENIDO GARCIA, LAURA 

40 ROMAN PORTILLO, ROSA MARÍA 

41 MORENO TELLO, SANTIAGO 

42 LOPEZ JURADO, JOSE MANUEL 

43 GUTIERREZ RAMOS, ANTONIO 

44 REYES NAVARRETE, ESTEFANIA ERITHEYA DE LOS 

45 FUENTES MARTINEZ, ISABEL MARIA 

46 BLANCO ARELLANO, JUAN 

47 SASTRE NATIVIDAD, GARAZI 

48 PECCI MARTIN, DAVID 

49 RUIZ MORENO, ALMUDENA 

50 VAZQUEZ ROMERO, TOMAS 

51 VEGA GARCIA, ANA BELEN 

52 HINOJO REINA, JESICA 

53 SANTANA ARIAS, MANUEL JESUS 

54 GARRIDO LAPI, MARIA ANTONIA 
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55 FRAIRE COSTA, BEATRIZ 

56 BUENO SANCHEZ, OLGA MARIA 

57 MARTINEZ VILLAR, MARIA JOSE 

58 DELGADO GONZALEZ, HUGO 

59 MERCHAN GARCIA, MARIA SOLEDAD 

60 MURUBE ROMERO, BLANCA 

61 RODRIGUEZ ENRIQUE, NICOLAS 

62 REYES DE LA CARRERA, MANUEL RAMON 

63 ROMERO FERNANDEZ, PILAR 

64 GARCIA MORENO, FERNANDO 

65 CHAMIZO GALLO, RAQUEL 

66 CESAR MEDRANO, JULIA 

67 LEY ESPINOSA, MARIA PAZ 

68 CORDOBA HUERTOS, GONZALO 

69 HERRERA GARCIA, MARIA MERCEDES 

70 TEJERO GARFIA, RAQUEL 

71 RAMIREZ PAREDES, MARIA JOSE 

72 ROMERO BRAVO, JOSE LUIS 

73 VALLE LORENCI, JUAN MARCOS DEL 

74 PRIETO ORTEGA, MANUELA 

75 CASTILLO PEREZ, FRANCISCO JAVIER 

76 GALVAN CARRASCO, SILVIA 

77 GONZALEZ GUERRERO, EVA MARIA 

78 JIMENEZ DEL CASTILLO, ANA BELEN 

79 FERNANDEZ MOLERO, INMACULADA 

80 SANTOS CUMBRERA, CARMEN 

81 GARCIA RUIZ, ANABEL 

82 GARCIA DIAZ, LUIS 

83 LEON PEREZ, JESUS 

84 GENEIRO ARAGON, CRISTINA 
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85 LOPE VEGA, MARIA JESUS 

86 LOPEZ GALVEZ, CARLOS 

87 PRIEGO HEREDIA, JOSE LUIS 

88 MARTINEZ MOLINA, SOFIA 

89 MARTINEZ MARTIN, JESUS 

90 BURGOS CABRERA, MARIA JOSEFA 

91 MARTINEZ NIETO ALEJANDRO 

92 PRIETO BENITEZ, SARA 

93 GONZALEZ FLORES, MONICA 

94 REAL CARBIA, SUSANA 

95 BELIZON RODRIGUEZ, MARIA 

96 JIMENEZ QUIROS, MARIA DEL CARMEN 

97 MARTINEZ BARRENA, Mª DEL CARMEN 

98 CASTELLANOS RODRIGUEZ, MARIA INMACULADA 

99 VERA SANTOS, TANIA 

100 SANCHEZ DIAZ, LAURA ARACELI 

101 CABRERA MOLINA, ISABEL 

102 ALEJANDRE BURON, MARIA INMACULADA 

103 MARENCO GAUTIER NURIA 

104 SANCHEZ MORENO, ANA VICTORIA 

105 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JOSE CARLOS 

106 MORENO LANDE, JUAN MIGUEL 

107 SANCHEZ IRIZO, MARIA PAZ 

108 GARCIA REYES, VICTORIA 

109 MANRIQUE CUEZ, ALEXANDRA 

110 JIMENEZ JAEN, RAFAELA 

111 ARNEDILLO HARO, CARLOS 

112 MUÑOZ MOLERO, MARTA 

113 CHARRO SANCHEZ, DANIEL 

114 GARCIA DOMINGUEZ, MARTA 
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115 HERNANDEZ PARRILLA, JULIAN 

116 PEÑA NIEVES, JUAN 

117 GOMEZ MARENTE, ELENA 

118 GARCIA CASTRO, ANA BELEN 

119 BULGAR GARCIA, ISABEL 

120 CHANIVET OSUNA, FERNANDO LUIS 

121 ALCARAZ ALBERTO, JESUS 

122 GALLEGO MUÑOZ, GUILLERMO JULIANO 

123 MORODO QUIROS, ZAIDA 

124 NAVAS-PAREJO MATA, VIRGILIO ANTONIO 

125 COLOMBO PORTILLO, JOSE MARIA 

126 SANCHEZ LEIVA, JOSE 

127 CARMONA GIL, MARIA 

128 REINA DIAZ, ANTONIO ELADIO 

129 TRECHERA BARRIOS, REBECA 

130 PRIETO MORENO, LORENZO 

131 ALVAREZ MOYA, ADRIAN 

132 RODRIGUEZ BARRIOS, FRANCISCO 

133 FERNANDEZ CAÑETE, FELIX 

134 ASENCIO ALFONSO, MARIA 

135 MARTIN PRADAS, RAUL 
 


